
ANO Vil!. VIÉRNES 20 DE MARZO DE 1868. N.* 80.
— Serán aoscritores 4 l i  <?««W— lodos los pueblos de! Ar- <^ipiéUgo erigidos ciTÍlmeaCe, pagando de su im pone los que puedan, 7  supliendo para ios demás los fondos de las respectivas provincias.( R s a i .  Ob o b i« PK DB SirriBUSBR DB 1861.!

Se declara testo oficial j  auténtico,  el de laa dÍ8posÍcio> oes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en la G a c e t a  d e  JLfaaÜs,' por lo (auto, serán obligatorias es su curap] imiento,  etc.
( S ü P B R I O R  D E C R E T O  D B  3 0  D B  F s B R E R O  DB 1 8 6 1 . )

GACETA DE MANILA.SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE L.i PROViNCI.4 DE MANILA.

Circu lar.Como no obstante el celo que este Gobierno aplica á la propagación de la vacuna para preservar á los pueblos de los estragos que sin tal precaución ocasiona la viruela, exis­ten en esta provincia multitud de niños que, por ignorancia ó preocupación de sus padres, no han recibido beneficio tan notorio, resultando de aqui que, por evitar á sus hi­jos un dolor cíimero y de ninguna consecuencia contraria, evaden la solicitud de las autoridades y viven en la mayor tranquilidad dejándolos espuestos constantemente á perecer victimas de plaga tan terrible cuando no es prevenida; y cometido á la ilustración y actividad de los Gefes de pro­vincia velar en general por la salud pública, prevenir cual­quier epidemia que pueda evitarse y propagar especialmente la alta conveniencia de que lodos los niños en su mas tierna edad leciban el inapreciable bien de la vacunación; este Go­bierno, que puede obligar y obligará si es necesario, k  que sean vacunados todos los niños que no lo hayan sido, ha resuelto, antes de dictar una disposición mas ejecutiva, pre­venir á todos los Gohernadorcillüs de esta provincia que con la mayor brevedad posible exijan de los Cabezas de Barangay relaciones espresiva.s de los niños que se hallen en este caso en sus respectivas Cabecerías; cuyas relaciones me remitirán para pasarlas á la comisión permanente de vacuna á fin de que la disponga convenientemente.Al propio tiempo y  con el fm de secundar esta medida recomienda el Gobierno y encarece á los B R . CG. Párrocos que faciliten con su persuasiva influencia los fines á que as­pira, teniendo presente que la edad que ofrece mas venta­jas para la inoculación es la de tres meses, sin que por eso se entienda nociva en edades mas adelantadas en las que presenta únicamente mayor incomodidad; y que con ar­reglo ai art. 04 del- Reglamento e.speeial del ramo, deben tener un registro particular de nacidos en el que conste cuales lian sido vacunados para conocer los que hayan dejado de serlo por preocupación ó indolencia de sus padres ó encar­gados, y haciendo á estos conocer su error, asegurarles por este concepto vidas que arriesgan no poco interesándoles tanto.Manila 17 de Marzo de 1868.*—.dararríija. 2
PARTE m il it a r .

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANINA.Habiéndose hallado en el glásfs de la fortifleacion de esta plaza pastando una vaca con su crU , y una cabra.Los duefiis que se consideren con dorecb-) á ellas se presenUirán á reclamarlos en ta Secretaría de .esto Gobierno militar' calle de San Francisco n.* 3 esquina h la de S . Juan de Dios.Manila 19 de Marzo de 1868. — De órden de S . E. el General Go­bernador, ei Comandante Secretario, Francisco Vetez,

¿’mntio de In plata dei 20 al 21 de Marzo de 1868.
J i¡e  de dia de inira y extramuros, el Teniente Coronel D. Juan PuioL— 

De imaginnria, el Teniente Córofiel D. Sebastian Mojados.
Parada, el regimiento de infantería Princesa n.® 7.— Hundas, n,“ 2 .— 

Visita de Hospilal p Pruviswiei, n.° i .  —Sargenlo para el paseo de tos 
enfermos. Batallón de Artillería. >•De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el Comandante .“targento mayor, Miguel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE EST.AS ISLASHace saber: Que debiendo proeederse á contratar la adquisición y entrega en Cottabato de diez (ancanas, con destino al servicio de trasportes en la Isla do Mindanao, he dispuesto se verifique una pú­blica licitación, simultánea, que tendrá lugar el dia cinco de Mayo próximo venidero y hora de tas dooe dn su niaflana en los estrados de esta Intendencia de Ejército y en el despacho de la Comisarla de guerra de la plaza de Zamboanga, bajo las reglas del pliego de condiciones y precios límites que se halla de manifiesto en la Secre­tarla de la referida Intendencia y se exhibirá asimismo en el mencio­nado despacho.Lo que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­ran tomar parlo en este servicio; en el concepto de que no se ad­mitirán las proposiciones que escodan de los precios límites y las' que no se hallen con arreglo al modelo que se inserta a continuación; siendo circunstancia indispensable que los interesados ó personas compe- tentementc autorizadas han de hallarso presentes en el acto de la subasta para dar las esplicaciones que so les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia dcl remate.Manila i  de Marzo do 1868.—fianwíi J/arrari.—El Secretario, F e ­
lipe Delgado. MODEI.O HE PROPOSICION.D. N. N. vecino d e ..................enterado dtJT ámtnclo y pliego de con­diciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición y en­trega de diez laneanes en Cuitábalo me comprometo á verificar los mencionados servicios, con sujeción al pliego de condiciones referido,por la cantidad d e ..................escudos cada lancau, obligando á sucumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto do­cumento que justifica haber introducido en la Caja de Depósitos la suma de ciento veinticinco escudos. Fecha y firma.

Hace saber: que debiendo procederse á contratar doce sobrecamas, cien mantas y cincuenta calzoncillos de franela, coa destino al líos- pil'il militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­citación que tendrá lugar en los estrados ds esta lotcndencJa el dia quince de Abril próximo venidero y hora de las o..ce de su mañana; bajo las reglas del pliego de condiciones y precios limites que »e halla de manifiesto en ia Secretarla de ia referida Intendencia.Lo que su anuncia al público para noticia de las personas qne quieran tomar pa^te en este servicio en el concepto de quo no se admitirán las proposiciones que escedan de los precios límites y las que no se' hallen con arreglo al modelo que se inserta á continua­ción; siendo circunstancia indispensable que los interesados se hallen presentes en el acto de la subasta para dar las esplicaciones que se les pidan .y en caso para aceptar y firmar la diligencia del remate.Manila 13 de Marzo de d868.—Ramón M arrad,—El Secretario, f e -  
lipe Delgado. HODEl.O DE PROPOSICION.Don N. N.................. vecino de................  enterado del anuncio y pliegode "con liciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisieióo de doce sabrccamas, cien mantas y eincuenia calzoncillos con dcslinn al Hospital militar üe esta plaza, me corapronto á verificar el enun­ciado servicio á los precios siguientes: Escudos. D|m.Por cada sobrecama de coco rayadillo de algodón blancocon sus flecos correspondientes.......................................................  » »Por cada manta de Europa..................................................................... » »Por cada calzoncillo de franela........................................................... » »Obligando á su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto documenfo que justifica haber introducido en ¡a Caja de Depósitos I3 suma de setenta y tres escudos.(Fecha y firma.) t
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COMISARÍA DE GUERRA.INTERVENCIOS DE!, SATERIAL DE ISGEMEROS.

E l Com isario de Guerra Interventor del M ateria l de Ingenieros en  
esta PlazaHace saber: üue deseando lener una persona que provea al cuerpo de Ingenieros de las piedras que necesite para sus obras, de las canteras de Meycauayan y Guadalupe, y de las dimensiones que se cspresan en el pliego de condiciones que existe en esta Comisarla donde puede verse diariamente de 8 ii de la mansna; las per­sonas que gusten hacer este servicio presentarán en pliego cerrado y firmado en el < ia 30 del corriente mes, la oferta de los precios que proponen en cuyo día á las 12 en punto serán abiertos dichos pliegos por ios Sres. Vocales de la Junta en la Comandancia de In­genieros de la Plaza, calle de Cabildo n .“ 40; y se adjudicará este servicio á la persona que ofrezca mas economía al Estado.Manila 18 de Marzo de 1868.—.Mariano Lázaro.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA l>EI. 17 At, 18 DE MARZO DE t8H8.BUQUES ESTRADOS.De Sual, tn Pangasinan. panco n.» 483 Zaragoza, en 9 dias de navegación, con 170 cavanes de arroz, 380 pilones de azúcar y 10 quintales de chancaca: consignado ai arraez Agustín Rema.Oe ídem, on ídem , pontin n.* 13 S . Salvador, en 10 dios de na­vegación, con 700 cavanes de arroz: consignado á D. T. J . Reynolds, su arraez Guillermo Grande.De ídem , en idem, goleta n.» 235 r'nlasiao, en 7 dias de na-, vegacion, con 640 cavones de arroz, 1050 pilones de azúcar, 20U picos de sibucao. 20 fardos de chancaca y un cerdo: consignado al srraez D. Juan Dison.De id-, en id .,  pontin n .' 124 Paz y .Solfííod, en 8 dias de na­vegación, con 300 cavanes de arroz, 960 pilones de azúcar y 120 tancales de calaraay: consignado á Tomasa Laochanco, su arraez Fer­mín Sisón.De i d .,  en id. lorcha n.® 36 M onclüa, en 11 dias de navega­c ió n . con 1690 pilones de szücar, 690 fardos de id. 135 bultos de petates: consignado á D. Tomás J . Reynolds su arraez Inocente Gascón.De Sta. Cruz de Marinduque. panto n.‘  82 Carmen, en 5 dias de navegación, con 2S0 piezas de sinainay, 8 piezas de cueros de <arabao, 49 id. de venado, 30 picos de abacá, 1640 cestos de broa, 2 cavanes de cacao, un pico de tapa venado y 6 cerdos: consignado al arraez Balvino Sugan.De Pagbilao, en Tayabas, id. n.* 553 Victoria, en 2 dias de navega­ción , con 18,000 bayones vacíos, 120 tinajas de aceite, 3000 beju­cos partidos, 45 bayones de almásiga y 8 piezas de cueros de vaca: consignado al arraez Estévan Avestilla.De Catbalonga, en Samar, goleta n .“ 167' Bosario, en 4 dias de navegación, con 700 picos de abacá y 10 piezas do cueros de ca­rabao y vaca: consignado al arraez Bernabé Jazmines, conduce cua­tro reos con oficio de aquel Alcalde mayor para el Alcaide de la cárcel pública de esta Capital.Oe Calapan, en Mindoro, parao n.® 400 san Vicente, en 2 dias de navegación, con 250 atados de deliman, 20,200 bejucos partidos, 12 marquetas de cera. 12 piezas de cueros de carabao y vaca, 3 arrobas de balate y 20 atados de nilos; consignado al arraez Ma­riano de la Cruz.De bumaguete, en Isla de Negros, bergantin-goleta n.® 111 San­
tiago (a) Rodamente, en 18 dias de navegación, con 1100 picos de azúcar, 1250 id. de abacá, 70 id. de cueros de carabao, 190 tinajas de manteca y 8 picos de astas de carabao: consignado á los Sres. Russetl Slurgis, su patrón D. Elias de Vidaurrasaga.BUQUES SALIDOS.para Albay, bergantin-goleta n.® 153 Navarro, su patrón D. Ma­nuel de Oria.Para Looe. en Mindoro, pailebot n.® 81 san Nicolás, su arraez Domingo Plata.Para Luban, en id. pontin n.® 194 Ulises, su arraez Rufino Va­fe s .Para Taal, en Balangas, id. n.® 257 Vtceniica, su arraez Braulio Gutiérrez.Para Pangasinan, id. n.® 204 Peirvna, su arrraez Anieeto Samson.Para Sta. Cruz, en Zambaies, panco n.® 217 S . iVtccíaí, su arraez Pedro Quiva.Para Síbuyan, en Romblon, pailebot u.° 102 Soledad ( i )  Caviieña, su arraez Guillermo Franciico.Para Pangasinan, lugre santa Cruz, su arraez Ramón Velasco; yJe  pasageros un cabo i.® de la guardia de Seguridad pública, con cinco soldados del propio Cuerpo, todos licenciados absolutos por cumplidos.Para Mogpog, en Mindoro, pailebot n.® 104 san M iguel, su arraez Rafael Montellano.Manila 18 de Marzo de 1868.—.^nn^us Paez.

ANUNCIOS OFICIALES.SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE H.ACIENDA PUBLICA DE FILIPINAS.De drden de! limo. Sr. Intendente de Hacienda de estas Islas se anuncia al público, que desde el dia de hoy basta nuevo aviso se admiten proposiciones de flete en esta Intendencia para conducir desde esta Capital á los puertos de Cádiz y Alicante 40.000 quíntales de tabaco rama, á los tipos de 40 y 4 2 r s . vellón respectivamente, en progresión descendente, y con arreglo al «pliego do condiciones» que ha regido en este servicio y que se baila de manifiesto en Secre­taría: advirtiéndose que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse cerrado la monzon, so ha consignado la cláusula de que los bar­queros satisfarán por mitad con la Hacienda, según está dispuesto, el importe del seguro del tabaco de que se trata.Manila 17 de Marzo de 1868.—/'«dn» A .  de la Sola..SECRETARIA DELJlnBIERKO CiVli. DE LA PROVINCIA DE MANILA.En el Tribunal de Caloocaii existen depositados dos carabaos, uno macho y otro hembra, que sueltos y sin dueño conocido se han encontrado en el término de dicho pueblo.1.0 que se anuncia en la Gacela, de órden del Sr. Gobernador Civil, para que pueda llegar á conocimiento de las personas á quie­nes pertenezcan que exibiendo los documentos justificantes de la propiedad, pueden recogerlos en el plazo de quince d ias. transcur­rido en cual serán decomi.sados y vendidos en pública subasta.Manila 16 de Marzo de 1868.—Cosinttro de Cortázar. 0SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S, L.CUIDAD DE MANILA.Los que se crean con derecho á dos carabaos que han sido ha­llados sueltos en el arrabal de Santa Cruz, se preseniarán á reclamarlos en esta Secretarla en el iraprorogable término de ocho dias, aper- cibiéndeles que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des­tinándose su producto á los establecimientos de beneficencia,Lo que do órden del Sr. Corregidor se anuncia al público para ge­neral conocimiento.Manila 17 de Marzo de 1868.—Bernardina Marzano.COMANDANCIA GENFAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE REAL HACIENDA.Autorizada esta Comandancia general y la Subalterna de esta Babia para contratar en eoncierio püijlico y simuiláneo la construcción de una nueva panga en reemplazo de la inútil San ouan del Resguardo marítimo de la misma, bajo el tipo de ciento treinta y ocho escu­dos en progresión descendente, se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran encargarse de dicho servicio, compa­rezcan en esta Comandancia general sita en la Reverita ó en la es- presada Subalterna de Babia, donde hallarán de manifiesto el presu­puesto. pliego de condiciones y demás documentos necesarios, el dia 30 del actual á las doce de su mtiñana.—Eduardo Beaumont.ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.El dia 26 del actual, entre doce y una del mismo, se venderán en pública almoneda en el registro de esta Aduana, ochenta libras de productos químicos en papel do fuego fátuo, ó sea rayos de sa­lón para pasatiempo, bajo el tipo de cuatro escudos libra.Manila 18 de Marzo de 1868.—5 . Caballero. 7SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA AD.MiSISTRAClONLOCAL.Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la conlribuclon de icarruages, carros y caballos del dis­trito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil qui­nientos ocho escudos, siete mil quinientos diez milésimos en el trienio, con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con­tinuación, cuyo original se halla también de mauifiesto en la Secre­tarla. sita eii la 2.® calle de Santo Cristo n.® 46. El acto del re­mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi­nistración, eu la casa que ocupa, calle de la Audiencia o.® 3 , el dia 29 de Abril próximo entrante, las doce de su mañana. Los que quie- rrn liacer proposiciones las presentarán por escrito, cstenuidas en papel de sello 3.® eon la garantía correspondiente, en la forma acos­tumbrada CD el dia, hora y lugar arriba designados, para su remate.Binondo 47 de Marzo de 1868.—Frite Dvjua.
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subas a del arbürig de

¡a contribución de carruages, carros y  caballos de la provincia de Cebú.1. ® Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 'arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de doamíl quinientos ocho escudos siete mil y quinientos diez milésimos en el trienio.2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliega de la proposición se acompañará, precisamente por separado el docu­mento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 0 en la Ad­ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de ciento veintiséis escudos, sin cuyos indispensables requi­sitos no será válida la proposición.
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3 ■  Si al cbrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposición^ iguales, conteniendo todas tilas ia mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de dies minutos, transcurridos los'cuales se adjudicara el servicio al mejor Dostor F.n el caso de no querer los postores mejorar jverbalmenle sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el número ordinal mas bajo. c m4> Con arreglo al art. 8,“ de la instrucción aprobada por b. ai. en Real orden áe 2S de Agosto de 1858, sobre contratos públicos quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio dieznio, cuartas y cuan­tas por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del• ° 'lo8 documentos de depósito se devolverán á sus respectivos dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente ú la proposición admitida la cual se endosará en el acto por el re­matante á favor de la Administración Local. e:„..¡an6 • E! rematante deberá prestar dentro de los diez días siguien­tes al de la adjucacion del servicio la fianza correspondiente , cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción de la Dirección general de Admimslracioa Local cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el re­sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta capiiai,V en la Administración do Hacienda pública cuando io sea en la pro­vincia Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 1a mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es- enturas en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S . M. En provincias el Gbfe de ella cuidará, bajo su única respon- sabilidad de que la.s fincas que se presenten para la fianza Heneii cum­plidamente su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las ue caña V ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel 11, no serán admitidas para fianza en-manera alguna aquella por la poca segundad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles.7. ‘  Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 deFebrero de 1852. ,  . .8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notiii-cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo a lanza garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la lianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en ei caso de nue hubiera que proceder contra é l; roas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real instrucción de subastas ya citada Ue 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue:-«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor­gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el termino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, á per­juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Primero Que so celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­gando el primer rematante la diferencia del primero ;al segundo,— Segundo Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re­cibido el Estado por la demora üel servicio. Para cubrir estas res­ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de ia subasta y aun se le podrá secuestrar bienes hasta cubrirlas responsabilidades pro­bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi­nistración á perjuicio del primer rem aunlc.«—Una vez otorgada la es­critura se devolverá al contratista el documento de depósiio, á no ser que este forme parte de la fianza. , ,  . . u9 • La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­nará precisamente en piala ú oro menudo y por tercios de ano an­terior En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiente transcurndos los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en metálico, en el improroga- ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con­trato bajo los bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instruc­ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en .condiciones anteriores.10 El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador á menos qne causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio tiel Exemo. Sr. Supenulendente de estos ramoslo motivasen. , , ,H  El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­rados t-n el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 3 de Agosto de 1850 al establecimiento de este impuesto, cuya ta­rifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia por primera vez; En la segunda será castigado con cien pesos de multa en igual forma, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsa­bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la citada instrucción de subastas.12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car­ros y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus due­ños los derechos correspond entes. Quedan esceptuados del pago según las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivamenle en las - iglesias á conducir á su Divina Magestad en los actos de nuestra Santa Religión, los de los MM. RR. SS. Arzobispo Helropolitano y Obis*

DOS sufragáneos y el del Excrao. Sr. Vice-Real Patrono, los carros de aguada de los regimientos, los caballos de los Gefes militares que están declarados plazas montadas y los de las panaderías que se destinen ai trabajo dentro de los mismos establecimienlos.13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, se le impondrá la multa de veinte y cinco pesos, como también al que resisu el puntual pago de la imposición, y doce pesos por ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por un caballo.U .  Las multas que se impusieren por el concepto espresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista u quien naluralmante eeresponde la investigación para qne no haya ocul­taciones en perjuicio de sus derechos. . . , .• j15. La cobranza se hará por irimeslres anticipados por raeflio de recibos impresos y talonados tenieído en cuenta las cantidades sn- lisfechas por los dueños al trasladarse de un punto a otro de la provincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es­tarán depositados en la subdelegaeion de la provincia de donde po­drá lomar el número de recibos que necesite para la cobranza, üc- jando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, carro ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta deltisla el costo de ios libros talonados, que quedarán de propieaaii de la Administración cuando termine el arriendo.16. Serán de cuenta del contratista ios gastos de recaudadores y demás que necesite para hacer efectiva la cobranza.17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda la publicidad nécesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato publico que le comunique la autoridad, siempre que no eslen en contra­vención con las cláusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá re­presentar en forma legal lo que á su derecho convenga.20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 ele uc- tubre de 4858 los representantes de los Propios y Arbitrios se re­servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese a sus intereses, previa ia indemnizapion que marcan las leyes.21. El contratista es la persona legal y directamente obligada.Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten­diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­guno con los subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio sera responsa­ble única y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato es una obligación par­ticular y de interés puramente privado. En el caso de que el con­tratista nombro subarreudadores dará inmediatamente cuenta al ueie de la provincia acompañando una relación nominal de ellos para so- lioitar y obtener los respectivos títulos. , .22. Los castos de la subasta y los que se ongioen en el otor­gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del romatanlc.25. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en la condición 6 .' deberá acompañarse por duplicado el plano Oe la situación de la finca ó fincas que se hipotequen como lianza.2 í . Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este contrato se resolverá por la vía contencioso-adminietrativa,Manila i  de Marzo de 1868.—El Director, Jos^ Codntlla.T.4BIFA de los derechos á que ha de arreglarse el contraiUla para re­
caudar el itnpueslo sobre carruages, carros y caballos.Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se pa­garán  ...........................................................................................  "  *  ”Por uno id. de dos ruedas y dos c a b a l l o s . . . . . ........................  ”  5 ■■Por cada calesa ó carromato de un caballo id . id......................  ■* 2 "Por un caballo de montar id. id............................................................... ”   ̂ "Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de melai, pagarán los de cuatro ruedas un real al m es, y los de dos medio reai y respectivamente el doble los que fueren de ruedas de ma­dera sin llantas. El que tenga un solo carruage y dos ó mas pa­rejas de caballos, pagarán como uno solo, y lo misnjo el que tu­viere dos ó mas carruages y nna sola pareja. El que tuviere dos carruages y dos parejas pagará como dos, de suerte que la exac­ción seguirá según el número de carruages de que á la vez pued.'i hacerse uso no contándose para nada el número de cocheros para este cálculo.No se comprende en esta contribución las carretas.Manila 4 de Marzo de 1868.— Cuiirudia.MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presideitle y Vocales de la Junta de Almonedas.£)...............................................................................................vecino d e .....................................ofrece tomar á su cargo por el término de tres años el arriendo del arbitrio de la contribución de carruages, carros y caballos del dis­trito de Cebú por la cantidad d e ............................. escudos ( Escudos.................. )anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n .» ............. de la Oacela del d ia ................del que me he enterado de­bidamente.............................................................................................................. . U JAcompaña por separado el documento que acredita haber deposi­tado en ............................................................................... la cantidad de 126  escudos
Josd Codevilla.—Es copia.—2)ujuo. Fecha y firma.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.ESCRIBANIA GENERAL BE HACIENDA.Por piovidcneia del Sr. Alcalde mayor segundo Juez de Hacienda de estaproTinoia, so cita, llama y emplaza al chino Ong-Cucco, ve­cino del arPüLal de Üuiapo, tendero de opio, natural de Tangua en china, de 31 uños do edad, soltero, y empadronado como transeúnte, bajo el n.® 2607, para que dentro del térrniuo de treinta dias se presente en este Juzgado ó en la Escribanía de Hacienda, situada en la calle do S. Jacinto n." 53, para diligencia de justicia eo la causa n.* tiO! que contra el mismo se instruye por contrabando do opio, apercibido que de no verificarlo se cúniiniiará dicha causa con los estrauos del Juzgado en su auswcia y rebeldía, parándole el per­juicio que hubiere lug,^r.Manila 13 do Marzo de 1868.-—Francisco Rogent.

Don Juan M uñU  A h a r tz , Alcalde mayor 2.” por S .  A i. de esta pro­
vincia y Juez ie  primera instancia de la misma, que de estar en el 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé.Por el presente cito , llamo y emplazo por el primer, segundo y ultimo pregón al ausente Bernardo Trancisco indio soltero natural y vecino del arrabal de Biiiondo de veinte y un años de edad y cua­drillero que ha sido del Tribunal de Naturales de dicho arrabal de estatura y cuerpo regulares, njos y cejas negros, color moreno, nariz alnada, barbilampiño, con algunas viruelas en la cara y procesado en la causa n.» 2970 sobre fuga para que por el término de treinta días, contados desde la publicación del presente, comparezca á este Juz­gado para declarar en la causa referifbi apercibido que de no ha­cerlo le pararii los perjuicios que haya lugar.Dado en S. José U  de Marzo de 1868.—7ua« Alurnz Alvaret — Por mandado de su Srla ., F élix  Dujua

Don Luis Cuelo y R u ll, Alcalde mayor 3 .“ por S .  Ai. de esla nretiíu- 
cía de Manila y  Juez de primera instancia de ¡a misma que de estar 
en actual y  vleno ejercicio de sus ¡unciones el infrascrito Escribano dá fé. Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Cosme So-nano y Seriipio Mariano, naturales y vecinos de Laapiñas, de esta pro­vincia, de oficio labradores, para que en el término de 30 dias con­tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cár­celes públicas do esta provincia á contestar á ios cargos quo contra i'lios resultan en la causa n .' 2874 que se sigue contra los mismos por robo y heridas; pues de hacerlo asiles oiré v administraré Jus- iicia y en caso contrario sustanciaré la causa en 'su  aii.sencia v re­beldía hasta dictar definitiva entendiéndose con los estrados d el'Ju z­gado las diligencias ulteriores que se iiraclicarcn Dado en Mamla 13 de Marzo do 1868.- / .u i í  de Cueto v  R u l l .~  Por m^ndgdo de su Sría ,, F'rancüc/) R .  Abeiiana.7.» S T O I O N .D IST R IT O  D E  M O RO N G .

Novedades desde el dia 9 al de la fecha.
Salu d  pübHca.— C o n lim z n  los casos de cólera, en los pueblos de S a ra s , Ptlilla y Morong. ‘
Cosechas.— Ninguna.
Obras públicas.— üc hallan recomponiendo las calzadas de los pueblos.
/lechos 6 accidentes v a r io s .— k  las tres de la tarde del dia -14. estalló un incendio en d  pueblo de T an ay, quemiindose unas veinte casas entre grandes y pequeñas, sin haber tenido desgracia persona! que lamentar.Precios corrientes.Arroz de M orong, 6 escudos cavan: id . de T a n a v .'G  escudos Idem ; petates de i d . .  100 escudos ciento; arroz 'de P ililla  6 escudos cavan; pelat-.s de i d . ,  75 escudos 50 cénts. ciento; arroz de Binangonan, i escudos cavanJloron g 16 de Mai-zo de 1 8 6 8 .-E I  Comandante P .- M ., Ju a n  de 

M ickeo. D IST R IT O  D E  L E IT E .
Novedades desde el dia  15 del presente mes a l de la (echa. 

S a lu d  pública.— Ninguna.
Cosechas.— En buen estado.
líech o s ó acidentes i-arios.— E l 21 del actual llegó á esta ca­becera el M . R , P . Provincial de Franciscanos de vuelta de la fcgn lar á las Iglesias de los pueblos de este distrito v '■ I 24 del mismo salió para el pueblo de Bascv del de Sam ar 
P recio s ccnrientes en H in u n an gan , Abuyog, D u la g  y  B w a v e n . Abacá 16 escudos 2o cénts. p ico ; azúcar, 3 escudos"idem- arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos 12 cénts. i d . ; ' ‘cacao’ 7o escudos i d . ;  aceite, 3 escudos 25 cénts. tinaja.«OVIIIIENTO NARITIHO.

Buques entrados.p ja 16. De llo ilo , goleta «Sta. A n a . con palav.Id . t De C ap iz , pailebot «S. Juau Bautista» con arroz.

Id . 17. De Sam ar, bergantín-goleta iVenus» con abacá.Id . 27. De Ídem , goleta «Sto. Niño* con idem.Id . » De M an ila , bergantin-golela «Ckrmenn con varios efectos.
Buques salidos.Id . 17. Para B abatugon, pailebot « S . Juan Bautista» con arroz. Id . 21. Para Carigara, goleta cSta. Ana> con palay.Id . 22. Para M an ila , bergantin-goleta «Rosario» con abacá.Id . 23. Para Sam ar, idem idem «Venus» en lastre.Tacloban 29 de Febrero de 1868.— E l Gobernador, Ju a n  N .  

Sevillano.

D IST R IT O  D E SA M A R .
Novedades desde el dia 16 al de la fecha.

Salu d  pública .— Buena en general.
Cosechas.— Las siembras y  recolección del palav quedan ter­minadas— Van aumentando las plantaciones de abacá.
Obras 'públicas.— Reparos ordinarios.
H echos ó accidentes varíes.— En  la tarde del 19 hubo un in ­cendio en Pag.sanjan, visita de D apdap; el fuego salió de una casa cuyos dueños estaban ausentes; las pérdidas sufridas se re­ducen k seis casas m alas, varios utensilios y  unos veinte ca- vanes de palay.

Precios corrientes.Abacá en la cabecera, 16 escudos p ico; palay de id em , 2 escu­dos 50 cénts. cavan; aceite de id em , 62 cénts. ganta; manteca de i d . ,  1 escudo 50 cénts. i d . ; cocos de id em , 23 escudos millar- abacá de Calbayog, 15 escudos p ico; palay de idem, 2 escudos 30 cents, cavan; abacá de P alapag, 10 escudaos pico; palav de id .2 escudos cavan. ‘ ’ ’HOVIMIF.KTO MARITIMO.
Buques entrados.Dia 8. De Gatbalogan, bergantín -  goleta .  Salvamento .  con abacá; al puerto de Calbayog.Id . 9. Do L a o a n g , goleta « Sto. Niño » con varios efectos- ai Idem de idem.

Buques salidos.Id . 10. Para M an ila , bergantin-goleta «Salvamento» con abacá- del puerto de Calbayog. ’Id . 13. Para Gatbalogan, goleta «Sto. Niño» en lastre; del idem de idem.Gatbalogan 23 de Febrero de Í8 Q 8 .—Joaquín Valcarcel

D IST R IT O  D E  P O R A C .
Novedades desde el dia 24 del mes próxim o pasado al de la fecha

Salu d  pública. —  Se han declarado algunos casos de viruelas causando algunas defunciones.
Cosechas. — Lo mismo que la del parte anterior.
Obras pú blicas.—  Los  polistas se ocupan en la  composición del cuartel donde se aloja la  tropa, y  reparamiento de las cal­zadas públicas.
Accidentes nanos.— En la noche del 26 del mes próximo pa­sado á las diez y cuatro minutos, se sintió un fuerte temblor de tierra de oscilación.

P recios corrientes.A zúcar, 6 escudos p ilón ; p alay , 2 escudos 50 cénts. cavan- arroz 5 escudo.s ídem . ’Porac 2 de Marzo de 1868. — El Comandante P , y M Jo sé  
Campos L a r a . - '

ANUNCIOS.O B R A  D E T E X T O .P L U T A R C O  D E  L O S  N IÑ O S , por M odesto I.vfaste , declarado de indispensable uso para las escuelas de niños y  n iñ a s ,  por decreto del Exem o. S r . Gobernador Superior Civil y Capitán general de 16 de Enero último.U n tom o, ,encuadernado á la holandesa, que se vende en todas las librerías de M an ila , d cuatro reales.También se vende en la Im prenta de Sánchez y  C .*  calle de A n - loague. <Por mayor se hacen tiHAXDEs rebajas , rocogiéndolos v pagán­dolos en el acto. ^  ®C ien ejem plares, cuarenta y  cinco pesos.Q uinientos id em , doscientos diez pesos.M il ejem plares, cuatrocientos pesos.
BINONDA).—IitriiBSTA  p e  Mi s i e l  S á n c h e z  t  C .*
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